
AVISO COMPLEMENTARIO AL AVISO DE SUSCRIPCIÓN 

 

MERANOL S.A.C.I. 

 

PROGRAMA GLOBAL DE EMISIÓN DE OBLIGACIONES NEGOCIABLES SIMPLES 

(NO CONVERTIBLES EN ACCIONES) BAJO EL RÉGIMEN PYME CNV POR UN 

VALOR NOMINAL DE HASTA US$19.500.000 (DÓLARES ESTADOUNIDENSES 

DIECINUEVE MILLONES QUINIENTOS MIL) (O SU EQUIVALENTE EN OTRAS 

MONEDAS) (EL “PROGRAMA”) 

OBLIGACIONES NEGOCIABLES PYME CNV CLASE 25 EN PESOS, A SER 

INTEGRADAS EN PESOS A TASA VARIABLE CON VENCIMIENTO A LOS 14 

MESES DESDE SU FECHA DE EMISIÓN Y LIQUIDACIÓN 

OBLIGACIONES NEGOCIABLES PYME CNV CLASE 26 DENOMINADAS EN 

DÓLARES ESTADOUNIDENSES, A SER INTEGRADAS EN PESOS AL TIPO DE 

CAMBIO INICIAL Y PAGADERAS EN PESOS AL TIPO DE CAMBIO APLICABLE 

A TASA FIJA CON VENCIMIENTO A LOS 24 MESES DESDE SU FECHA DE 

EMISIÓN Y LIQUIDACIÓN 

EN CONJUNTO PARA AMBAS CLASES O EN FORMA INDIVIDUAL POR UN 

VALOR NOMINAL DE HASTA US$1.000.000 (DÓLARES 

ESTADOUNIDENSESUN MILLÓN) (O SU EQUIVALENTE EN OTRAS MONEDAS) 

AMPLIABLE POR HASTA EL MONTO MÁXIMO DEL PROGRAMA, EN EL MARCO 

DEL MISMO 

El presente aviso es complementario (el “Aviso Complementario al Aviso de 

Suscripción”) al aviso de suscripción de fecha 2 de mayo de 2024 publicado en la Página 

Web de la CNV, bajo el ítem “Información Financiera”, en la Página Web del MAE, bajo 

la sección “Mercado Primario” (el “Aviso de Suscripción”). Todos los términos que 

comiencen en mayúscula que no se encuentren expresamente definidos en el presente, 

tendrán el significado que se les asigna en el Suplemento de Prospecto de fecha 2 de 

mayo de 2024 (el “Suplemento de Prospecto”) y/o en el Aviso de Suscripción, según 

corresponda.  

 Tipo de Cambio Inicial: El Tipo de Cambio Inicial aplicable a las Obligaciones 

Negociables Pyme CNV Clase 26 será de $881,3333. 

Asimismo, se hace saber que el Tipo de Cambio Inicial será utilizado por la Emisora a 

los efectos de determinar el monto máximo a emitir. 

Por último, a través del presente Aviso Complementario al Aviso de Suscripción se hace 

saber que –a los efectos de determinar el monto que se encuentra en circulación bajo 

el Programa– se ha considerado que el valor de la unidad de valor adquisitivo (“UVA”) 

es de $925,23 correspondiente al 13 de mayo de 2024. En consecuencia, se informa 

que el monto remanente bajo el Programa es de $ 4.310.533.283. 

Los restantes términos y condiciones de las Obligaciones Negociables se detallan en el 

Suplemento de Prospecto. El Prospecto, el Suplemento de Prospecto y demás 

documentos relevantes para la emisión de las Obligaciones Negociables se encuentran 

a disposición de los interesados en la AIF, en la Página Web del MAE, así como en los 
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domicilios de la Emisora y de los Colocadores. Los inversores deberán considerar 

cuidadosamente la información contenida en dichos documentos antes de tomar una 

decisión de invertir en las Obligaciones Negociables. 

 

 

ORGANIZADOR Y COLOCADOR 

  

 
StoneX Securities S.A.  

Sarmiento 459, piso 9°, CABA, Argentina 

Teléfono: 4390-7597 

e-mail: mercadodecapitales@StoneX.com 
 

 

COLOCADORES 

 
Allaria. S.A. 

Agente de Liquidación y Compensación y Agente  

de Negociación Integral Matrícula CNV Nº 24 

25 de Mayo 359, piso 12, CABA, Argentina  

Teléfono: 5555-6000 

e-mail: emisionesprimarias@allaria.com.ar 

 

 

 

 
Banco de Galicia y Buenos Aires S.A.U.  

Agente de Liquidación y Compensación y 

Agente de Negociación Integral 

Matrícula CNV N° 22 

Tte. Gral. Juan Domingo Perón 430, CABA, Argentina 

Teléfono: 6329-3084/85/86/87 

e-mail: Juan.roldan@Bancogalicia.com.ar 

lucila.zallio@bancogalicia.com.ar 

 

 

      
Banco de la Provincia de Buenos Aires 

Agente de Liquidación y Compensación y  

Agente de Negociación Integral  

Matricula CNV N° 43 

San Martín 108 Piso 15, CABA, Argentina 

Teléfono: 4347-0000 

e-mail: bancadeinversion@bpba.com.ar 
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Banco Supervielle S.A. 

Agente de Liquidación y Compensación y  

Agente de Negociación Integral N°57 de la CNV 

Reconquista 330 (C1003ABH),  

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Argentina. 

Tel.: (011) 4324-8265  

Correo electrónico: MercadodeCapitales@supervielle.com.ar 

 

ASESORES LEGALES DE LA TRANSACCIÓN 

 

 
TCA TANOIRA CASSAGNE  

Juana Manso 205, Piso 7, CABA 

Teléfono: 5272-5300 

www.tanoiracassagne.com 

 

 

 

 
__________ 

Jaime Uranga 

Autorizado 

 

La fecha de este Aviso Complementario al Aviso de Suscripción es 9 de mayo de 2024. 
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